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RESPUESTA A DEMANDA DE RECONVENCIÒN DEMANDANTE MARIA EUGENIA MARIN.
DEMANDADO CARLOS ALBERTO JIMENEZ. RAD. 2023-00142.

David Valencia Arbeláez <davidis02@hotmail.com>
Mar 13/02/2024 15:26
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Antioquia - Jericó <j01prfctojerico@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
emmancast@gmail.com <emmancast@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
RESPUESTA DEMANDA RECONVENCIÒN MARIA EUGENIA VS CARLOS JIMENEZ..pdf;

Buenas tardes, envío nuevamente la respuesta a demanda de reconvención, presentada por la señora
María Eugenia Marín, demandado Carlos Alberto Jiménez, proceso con radicado No. 2023-00142, toda
vez que el documento que envié con anterioridad quedó mal escaneado y quedaron mochas las hojas y
no se podía ver bien todo el documento. Muchas gracias.

David Antonio Valencia Arbeláez
Abogado
Celular: 3012738901








